
Expediente: 231/25
Carátula: LEDESMA SANDRA LORENA C/ NEWSTAR S R L Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20291836403 - LEDESMA, SANDRA LORENA-ACTOR
20208987195 - NEWSTAR S R L, -DEMANDADO
23310306959 - CURIA, GASTON MAURICIO-CODEMANDADO 1
23310306959 - CURIA PUIG, EDUARDO GUILLERMO-CODEMANDADO 2
23310306959 - CURIA, MARIA BELEN DE FATIMA-CODEMANDADO 3
23310306959 - CURIA, PABLO JAIME-CODEMANDADO 3
20208987195 - CHANCE SRL, -CODEMANDADO 3
90000000000 - ESTUDIO COLABELLA, VAZQUEZ Y ASOCIADOS, -SINDICOS
27271616002 - MIRANDA, ADRIANA SILVINA-SINDICOS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 231/25

*H105026155702*
H105026155702

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "LEDESMA, SANDRA LORENA c/ NEWSTAR SRL Y OTROS s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 231/25.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado López Márquez Juan Manuel:

1) Agréguense y ténganse presentes los comprobantes digitalizados correspondientes al pago de
tasa de justicia por apersonamiento, bonos profesionales y aportes previsionales de la Ley N° 6.059.

2) Téngase presente la denuncia de los datos personales de los accionados y de sus domicilios
reales de MARÍA BELÉN DE FÁTIMA CURIA, en la calle Los Ceibos n°833; GASTÓN MAURICIO

CURIA, en el pje. García Hamilton n°280, y de PABLO JAIME CURIA, en la calle Ituzaingó n°520;
todos de la ciudad de Yerba Buena, conforme a lo dispuesto por el art. 159, segundo párrafo, in fine,
del CPCC.

3) Téngase a los Sres. María Belén de Fátima Curia, Gastón Mauricio Curia y Pablo Jaime Curia,
por presentados con el patrocinio del letrado JUAN MANUEL LÓPEZ MÁRQUEZ, por constituido el
domicilio digital en el CUIT 23-31030695-9.

Désele intervención de ley.

Fecha Impresión
17/04/2026 - 11:20:11



4) Atento a que los domicilios de los accionados denunciados por el letrado presentante son
coincidentes con los domicilios informados por la Cámara Nacional Electoral en fecha 09/04/2025.
Proceda ésta Oficina a librar nueva cédula del traslado de la demanda a los demandados, Eduardo
Guillero Curia, María Belén de Fátima Curia, Gastón Mauricio Curia y Pablo Jaime Curia, conforme a
lo ordenado en providencia del 28/11/2025.

5) En consecuencia, DECLÁRSE ABSTRACTO el planteo de nulidad efectuado por el letrado
presentante. BMX 231/25.-

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


